
La providencia se fija en estado No. 160 del 15/12/2020. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, catorce (14) de diciembre de 2020. A despacho de la señora 

Jueza, informando que fue devuelto sin diligenciar despacho comisorio No 041-20 por la 

Inspección Séptima Urbana de Policía. 

Sírvase proveer, 

 

Nancy Betancur Raigoza 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de diciembre de 2020 

 

 

Agréguese el Despacho Comisorio No. 041-20 del 07 de julio de 2020, a la 

demanda ejecutiva con Garantía Real de Mínima Cuantía promovida por Moisés 

Carmona González contra Luz Estella Marín Cardona y Cindy Johana Villegas radicado 

con el n.º 17001-40-03-011-2020-00052-00 devuelto sin diligenciar por la Inspección 

Séptima Urbana de Policía. 

 

NOTIFÍQUESE 
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ANA MARIA OSORIO TORO  
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JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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